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PLENARIA N° 618 

Sexcentésima décima Octava 

Jueves 4 de marzo de 2021 

Horario de inicio: 15.09 horas. Horario de término: 17.40 horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

 

Tabla 

• Excusas por inasistencia  

• Acta N° 616 de 21 de enero de 2021 

• Cuentas de Comisiones 

• Cuenta de la Mesa  

 

1.- Exposición de la Directora de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo de Chile, 

ANID, Señora Aisén Etcheberry, sobre la investigación en Chile. (60 minutos) 

 

2.- Propuesta de quince (15) senadores (as) para aprobar la creación de la instancia que 

corresponda destinada a generar la Política de Carrera Funcionaria en la Universidad de 

Chile. (40 minutos) 

 

3.- Explicación de jornada de planificación por parte de la Mesa del SU. (20 minutos) 

 

4.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 04 de marzo de 2021, 

a las quince horas con nueve minutos, con la dirección de la Senadora Verónica Figueroa 

Huencho, en calidad de Presidenta subrogante, se inicia la Sexcentésima décima octava 

Plenaria, que corresponde a la sesión N°113 del Senado 2018 – 2022. 

 

Asistencia 

1. Allan Álvarez H. 

2. Antonia Atria F.  

3. Leonardo Basso S. 

4. María Soledad Berríos Del S. 

5. Alejandra Bottinelli W. 

6. Daniel Burgos B.  

7. Patricio Bustamante V. 

16. Luis Hinojosa O. 

17. Silvia Lamadrid A.   

18. Sergio Lavandero G.  

19. Matilde López M.  

20. Rocío Medina U. 

21. Miguel  Morales S.  

22. Jaime Ortega P.  

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada por la Universidad de Chile.
La autenticidad puede ser verificada en:
https://ceropapel.uchile.cl/validacion/605dfeac097f61001d2cfed8



2 

 

8. Ricardo Camargo B.  

9. Carla Carrera G. 

10. Mauricio Domínguez M.  

11. Verónica Figueroa H.  

12. María Consuelo Fresno R.  

13. Liliana Galdámez Z.  

14. Jorge Gamonal A.  

15. Gonzalo Gutiérrez G.  

 

23. Miguel  O'Ryan G.  

24. Carla Peñaloza P.  

25. Luis Alberto Raggi S.  

26. Gabino Reginato M.  

27. Pedro Rojas V.  

28. Rebeca Silva R.  

29. Gloria Tralma G.  

30. Francisca Valencia A.  

 

 

 Excusas por inasistencia 

La Vicepresidenta presenta las excusas del Rector-Presidente Ennio Vivaldi V y de las 

senadoras y senadores (6): Claudio Bonilla M., Josiane Bonnefoy M., Jaime Campos M., 

Luis Montes R., Javier Núñez E. y Fernando Valenzuela L. 

 

 Acta Nº 615 de 14 de enero de 2021 

La Presidenta subrogante somete a consideración el Acta Nº 616 de 21 de enero de 2021. 

 

El Secretario Técnico informa que hubo algunas observaciones menores por parte del senador 

Reginato. 

 

El senador Reginato señala que se trató de cosas menores, nada relevante que haya que 

cambiar el sentido de nada. 

 

La Presidenta da por aprobada el Acta Nº 616 de 21 de enero de 2021 con las observaciones 

expuestas por el senador Reginato y que fueran añadidas al Acta. 

 

 Cuenta de Comisiones 

 

1.- Comisión de Desarrollo Institucional 

 

La senadora Silva informa que en la sesión de hoy comentaron asuntos varios, salud, sobre 

el descanso y todos opinaron que las vacaciones fueron muy breves, debido a que hubo 

muchos pendientes, pero todos bien. Hubo cuórum y abordaron en la primera parte de la 

sesión el estado de avance del informe sobre las modificaciones al informe de Defensoría 

propuesto por Rectoría, que está en manos del Área Jurídica, estuvo el abogado De la Maza 

con ellos y les comentó que está en proceso y que lunes o martes debiera enviar la versión 

final ya revisada por el Área Jurídica y con eso la Comisión podría estar enviando a la Mesa 

a la brevedad el documento, de manera tal, que puedan tener un espacio para pedir un punto 

de tabla para hacer esa presentación más formal.  
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Hoy también conversaron, cuestión que confirmaran con la Mesa, que quizás podrían 

presentar el informe una semana y dar tiempo para que los senadores/as conozcan de que se 

trata y profundicen aquellas dudas que puedan surgir y que se pueda aprobar la sesión 

siguiente. Este es un asunto que ha estado detenido mucho tiempo y como comisión quieren 

estar bien disponible para todos los senadores/as que quieran conocer un poco más una vez 

que está listo el informe final la propuesta de Defensoría Universitaria y las modificaciones 

solicitadas por la Rectoría para votar a favor de ello antes de que acabe el mes. La intención 

era hacerlo en enero, pero no resultó.  

Como Comisión vieron los lineamientos de trabajo de las comisiones de acuerdo a la 

planificación 2021 solicitada por la Mesa, dejaron listo y aprobado lo que enviarán hoy y 

también estuvieron trabajando con los que serán los próximos invitados a la comisión por el 

trabajo que está realizando la CDI en búsqueda de la posible modificación del Reglamento 

Estudiantil propuesta por la Rectoría que quedó pendiente en enero. 

También discutieron cómo abordar el trabajo de la Comisión, van a aprobar una nueva 

metodología de trabajo, de manera que puedan delegar a cada uno de los integrantes de la 

comisión trabajos específicos, porque siendo tan pocos en CDI se entiende que por distintos 

motivos e intereses hoy día hay mucha más gente en Docencia e Investigación y en 

Presupuesto particularmente y quieren nuevamente invitar a los senadores que quieran 

sumarse al trabajo que realizará la CDI durante este año, que fue un acuerdo que desarrollaron 

hoy como Comisión.  

 

2.- Comisión de Docencia e Investigación 

 

La senadora Berríos que informa que la comisión sesionó con cuórum, sólo faltaron dos 

senadores que se excusaron. Revisaron el calendario de trabajo para marzo y abril y lo 

acordaron. También revisaron y completarán el contenido de la pauta con los lineamientos 

de trabajo para esta comisión para el año 2021 solicitado por la Mesa. 

Informa que tuvieron de invitada a la Profesora Gloria Riquelme, Profesora titular de la 

Universidad de Chile, exsenadora, investigadora en ciencias en la Facultad de Medicina y 

que fue líder en el proceso de acreditación del año 2018. Les interesaba mucho a reunirse y 

conversar con ella, puesto que para elaborar la política de investigación, creación e 

innovación que le han encomendado, uno de los referentes es toda la información contenida 

en el proceso de acreditación, es decir, los documentos de autoevaluación, opinión de los 

revisores, las respuestas en relación precisamente a investigación, la creación e innovación. 

Conociendo esto, la Profesora Riquelme les hizo algunos comentarios que asumirá a 

continuación y que fueron recabados principalmente por la senadora Fresno.  

En la época en que ella inició el trabajo en el Senado, también le tocó escribir el PDI en ese 

tiempo de la Universidad, de manera que era muy importante esa sabiduría que ella había 

adquirido en distintos puestos, ella había sido jefa de gabinete del Rector, como para tener 

una visión amplia de la Universidad, que no muchas veces se tiene cuando se trabaja solo en 

una unidad académica y, peor aún, cuando se trata de una Facultad grande. Manifiesta que 
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ella se congratuló de haber participado en el Senado, porque era una experiencia 

enriquecedora, porque daba una perspectiva de distintas disciplinas y otras miradas de la 

Universidad, que todos han experimentado al estar en el Senado.  

En lo que se refiere al proceso mismo, les interesaban esos dos aspectos, respecto a los temas 

que tienen que ver con la política y ella describió algunas de las ventajas que esperaban 

contar. En esa época de la acreditación se creó un repositorio de datos que permite seguir 

trabajando y consultarlo como para hacer una base en la que pudieran tener de referencia, no 

sólo para esta política, sino que para cualquier otra y les recordó que estaba disponible desde 

que ingresaron al Senado, aunque posiblemente los senadores estudiantiles de la generación 

actual no recibieron esa información. Explicó que además de los datos de productividad y 

caracterización de los académicos, durante el proceso se evaluó cualitativamente 

percepciones, por ejemplo, cómo nos vemos, cómo nos ven los externos y cómo nos ve la 

comunidad externa, dejó clara la importancia que tiene para nuestra casa de estudios tener y 

desarrollar investigación de buena calidad y que ella depende de tener personas capaces y 

adecuadas; contar con redes de colaboración, además de los medios y ganas de hacerlo. Hizo 

mucho hincapié en la importancia de vincularse con personas de distintas Facultades y 

expertices. Menciona que no es posible separar el pregrado del postgrado, ya que debería ser 

un continuo, que es importante promover el desarrollo de todas las Facultades, apoyando y 

haciendo inversiones en áreas deficitarias que sean consideradas prioritarias o emergentes, 

aunque los resultados iniciales no sean los esperados. Hay que ser perseverante, de manera 

de lograr un desarrollo sustentable y con menos asimetría. La importancia de la 

interdisciplinariedad, transdisciplinariedad y cooperación dentro de las Unidades 

Académicas, que no sólo se debe depender de los concursos externos y adjudicación de los 

proyectos para obtener fondos y así poder realizar investigación, pensando además que 

actualmente el sistema es tremendamente competitivo, porque hay más investigadores y los 

fondos se han mantenido en el tiempo. Hizo notar con mucha modestia que lo que ella les 

puede aportar es la Universidad que ella conoció el 2018 e hizo notar que el contexto nacional 

actual presentaba otros desafíos, pero que recordaba que así y todo no se podían dormir en 

los laureles, señalando que la Universidad de Chile es la mejor de todas sin hacer todo el 

esfuerzo para lograr que efectivamente siga siendo tal.  

En el punto varios, discutieron sobre la posibilidad de tratar el tema sobre el proceso de 

admisión de las carreras de pregrado del año 2021 y la situación de la Universidad de Chile 

en sí misma y en el escenario nacional que quizás sería conveniente tratarlo en la Plenaria. 

También se comentó que se podría hacer una sesión reservada.  

 

3.- Comisión de Presupuesto y Gestión 

 

El senador Burgos informa que se reunieron con cuórum, se excusó el Decano de Artes que 

se encontraba dentro de la asistencia para la jornada de hoy, debido a que se encuentra 

modificando su equipo directivo y les solicitó presentar en la comisión la situación 

presupuestaria de la Facultad, la contención del déficit de la misma como igualmente el cómo 
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se ejecutó el presupuesto durante el 2020 la sesión del 25 de marzo. No obstante, tenían dos 

invitados en esta oportunidad, asistió la Directora del Hospital Clínico de la Universidad de 

Chile, la exsenadora universitaria y profesora titular Graciela Rojas y les explicó en una muy 

completa presentación y considera interesante que esta sea conocida por los senadores/as del 

Plenario y si no existen observaciones contrarias la enviaría a la Mesa. La presentación les 

permite revisar aspectos interesantes que están relacionados con el déficit presupuestario, 

pero también con el rol que ha asumido el Hospital Clínico durante la pandemia y como ésta 

lo ha golpeado económicamente y se dan explicaciones respecto al déficit actual o el déficit 

operacional del último año con relación al problema que se fue generando con la pandemia 

y los desafíos que ha debido enfrentar el Hospital Clínico. Igualmente, aspectos estratégicos 

que dicen relación con la visibilización del Hospital con la red pública y cómo se integra 

funcionalmente a la red pública y algunos temas interesantes como la importancia de 

potenciar esta red pública en el contexto de la próxima discusión constitucional.  

Respecto a la sesión de la subcomisión Universidad-Empresa no sesiona hasta la próxima 

semana.  

 

4.- Comisión de Estructura y Unidades Académicas 

 

El senador Burgos informa que el presidente de la comisión, senador Montes, se excusó por 

motivos académicos. La tabla de la sesión de hoy consultó la revisión del cronograma del 

avance del proceso de votación en el plenario del informe y las modificaciones del 

Reglamento General de Campus, habida consideración de las conversaciones que se habían 

sostenido con la Mesa y el equipo jurídico, con el objeto de definir claramente el cronograma 

y la metodología que se iba a utilizar. Por otra parte, las próximas sesiones se dedicarán a 

revisar el mandato que tienen, el que se encuentra relacionado con las modificaciones al 

Reglamento General de Elecciones y Consultas que envió el Rector en lo que se refiere al 

Consejo de Campus y, por otra parte, ver el avance, dependiendo de lo que determine el Pleno 

a qué comisión se le entrega la política patrimonial de la Universidad de Chile, una 

conversación que se dio en la comisión.  

 

5.- Comisión de Género y Diversidades 

 

La senadora Lamadrid informa que sesionaron regularmente con cuórum y estuvieron 

revisando las actividades que harán este año, fundamentalmente que seguirán trabajando con 

la Dirección de Género, elaborando la política de género para la Universidad y revisaron la 

pauta que les solicitó la Mesa para entregar. Acordaron que para la próxima reunión que 

tendrán con DIGEN, para continuar el trabajo en la próxima sesión.  

 

6.- Comisión de Bienestar y Salud Mental de la Comunidad Universitaria 

 

Sesiona los viernes, por lo tanto, no hay cuenta hasta la próxima semana.  
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7.- Grupo de Trabajo sobre Reforma de Educación Superior 

 

El senador Gutiérrez informa que hoy no se reunieron, dejaron la sesión para el viernes, 

porque la senadora Bottinelli excusó su asistencia.  

En carpeta lo que tienen es poder entregar a la Mesa y a la Plenaria la proposición o el estudio 

sobre el financiamiento universitario y también analizarán las distintas tareas que ha 

planteado la Vicepresidenta del Senado respecto de los planes para la reunión del 11 de marzo 

y la planificación del Senado y, en ese sentido, conversaron tentativamente la importancia 

que sería de que el Senado Universitario se involucrara de lleno en la tarea constituyente, así 

como hubo dos documentos importantes que sacó cuando se discutieron las leyes de la 

Educación Superior en la cohorte anterior, poder tener un documento sobre lo que piensa el 

Senado Universitario de lo que debería hacer a nivel de constitución sobre educación superior 

y diversos temas.  

 

La Presidenta subrogante consulta si hay información sobre las comisiones externas al 

Senado Universitario.  

 

La senadora Rebeca Silva informa que la Comisión FIDA sesiona el día 11 de marzo y 

aprovecha de informar a la presidenta de la comisión de género y diversidades que tendrá 

que participar de esa sesión que se inicia a las 9 hora y finaliza a las 11 horas. 

 

• Cuenta de la Mesa 

 

La Vicepresidenta informa que la Mesa determinó realizar las reuniones de coordinación los 

días lunes a las 9.00 horas y lo informa para conocimiento de las senadoras y los senadores 

en el evento que deseen hacer llegar información relevante para el funcionamiento del 

Senado. 

Informa que en la reunión se conversó sobre lo que planteó la senadora Soledad Berríos, que 

la Mesa considera como algo muy importante y que se ha considerado invitar a la profesora 

Rosa Devés, Vicerrectora de Asuntos Académicos para conversar sobre una agenda de 

trabajo para este año. 

Informa que se conversó separadamente con los senadores Montes y Burgos para programar 

cómo proceder respeto a la discusión de la propuesta de modificación del Reglamento de 

Campus y la propuesta de una política de patrimonio, para ordenar la agenda del mes de 

marzo. 

De igual modo se ha considerado la petición que ha planteado la senadora Rebeca Silva, en 

el sentido de incluir un punto de tabla en la plenaria siguiente a la Jornada de Planificación, 

es decir el 18 de marzo, teniendo presente que se acordó realizar dicha plenaria el 11 de 

marzo y no tiene el carácter de plenaria, para otorgar la oportunidad para las senadoras y los 
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senadores que deseen cambiar de comisión puedan hacerlo. Solicita a las senadoras y los 

senadores que deseen cambiar de comisión, lo informen a la Mesa para tenerlo en 

consideración para esa plenaria. 

Señala que desea aprovechar esta instancia para comunicar buenas noticias que distinguen al 

Senado, en primer lugar, para felicitar a la senadora Alejandra Bottinelli, quien se adjudicó 

una estadía en la Universidad de Heidelberg que se inicia el 15 de marzo de 2021 y que se 

extiende hasta el 28 de febrero de 2022, con el propósito de hacer una investigación. Por otra 

parte, felicita al senador Sergio Lavandero que lo ubican en el 0,1 por ciento superior de los 

académicos que escriben sobre el miocardio en los últimos diez años, por lo tanto, tiene el 

lugar N° 30, entre 163.281 autores que publican sobre este tema en el mundo. Reitera las 

felicitaciones a ambos. 

Finalmente, señala que el 8 de marzo se celebra el día Internacional de la Mujer, por lo tanto, 

resaltar, destacar el rol de la mujer en la Universidad, en particular, y en la vida, en general. 

Entrega un saludo a las senadoras universitarias. 

Solicita a las senadoras y los senadores, a modo de sugerencia, que cuando tengan este tipo 

de noticias tan gratas las informen a la Mesa. 

 

 Puntos de Tabla 

 

La Presidenta subrogante somete a consideración de la Plenaria los tiempos asignados para 

cada uno de los puntos de tabla. Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos 

asignados. 

 

1.- Exposición de la Directora de la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo de 

Chile, ANID, Señora Aisén Etcheberry, sobre la investigación en Chile. (60 minutos) 

 

La Presidenta subrogante señala que es un orgullo que, como Senado Universitario, puedan 

iniciar el año académico con una exposición tan importante. Se ha invitado a la Directora de 

la Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo de Chile (ANID), Señora Aisén 

Etcheberry para que les pueda entregar cuáles son lineamientos de la Agencia para este año 

2021. Agradece al senador Lavandero por haber facilitado el contacto. Le da la bienvenida a 

la señora Etcheberry y le ofrece la palabra.  

 

La señora Etcheberry agradece a la Vicepresidenta y al senador Lavandero por la invitación 

e indica que la Universidad de Chile también es su Universidad, por lo que siempre es un 

honor asistir a la casa, aunque sea de manera virtual. Señala que el senador Lavandero la 

contactó a fines del año pasado con el objeto de invitarla a presentar lo que está pasando 

dentro de la Agencia y compartir con el Senado cómo van en este proceso de construcción 

de institucionalidad y cómo hoy día la ANID, en su segundo año de vida, se proyecta de 

manera más consolidada y con un trabajo continúo en formato de política pública de largo 

aliento que espera sea lo que inspire el trabajo de su equipo durante este año y los venideros.  
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Manifiesta que preparó una presentación que se enfoca en este proceso de consolidación 

institucional que aborda de los temas que se desarrollaron durante el 2020, no por ser 

majaderos con el 2020, sino que esas son las líneas que esperan proyectar al 2021, además 

de algunos proyectos más específicos que les compartirá al final de la presentación.  

 

La señora Etcheberry inicia su presentación:  

 

¿Cómo nace ANID? 

• ANID es la agencia de sucesora de CONICYT, fundada en 1967 

• La Ley 21.105 que crea el Ministerio de CTCI, también crea a la ANID como un servicio 

público descentralizado 

• ANID entró oficialmente en funcionamiento el 1 de enero de 2020 y fue lanzada a la 

comunidad el 6 de enero de este año. Hasta la fecha han dado prioridad a este proceso 

de instalación institucional que les permite no solo dar cumplimiento a la ley, sino que 

cumplir con este mandato más amplio que era la aspiración que tenían todos cuando se 

peleó y se empujó la nueva institucionalidad de ciencias, que es realmente poner al 

conocimiento de la ciencia, la innovación y la tecnología en el centro de las políticas de 

desarrollo del país.  

 

Señala que después de 52 años de historia de Conicyt, el sistema científico – tecnológico 

había alcanzado un nivel de madurez distinto, mayor, un nivel de sofisticación mayor que 

hoy se ve reflejado en la cantidad de proyectos, en el impacto de los proyectos, el 

reconocimiento internacional que están teniendo los investigadores, así como también la 

complejidad del sistema. Si hoy miran la cantidad de doctorados que existen en las 

universidades, de grupos de estudios, de cómo se han ido aumentando en el tiempo, se pueden 

dar cuenta que el sistema científico – tecnológico que tenían hace 54 años atrás es muy 

distinto al de ahora y, por lo tanto, era importante y necesario tener una institucionalidad 

acorde a las necesidades del sistema en su estado actual.  
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Manifiesta que, para hacerse una idea, un proyecto Fondecyt tiene un overhead del 20% y 

para la administración de los recursos que tiene la Agencia tienen un overhead del 3,8%, lo 

que es un desafío en términos de estructura. Es un desafío a la hora de generar 

modificaciones, es un punto que recurrentemente hacen ver, con el objetivo de fortalecer aún 

más la Agencia, pero también es un espacio donde la creatividad de los equipos ha logrado 

generar importantes avances sobre todo en el 2021 que es parte de lo que quería mostrar. 

 
 

Señala que respecto a las brechas que tienen que ver con género, todavía existen brechas 

importantes de participación de género en el mundo científico. En términos generales si 

toman el universo completo de los proyectos de investigación que se adjudican cada año, un 

poco más del 30% corresponden a mujeres, pero si se mira el detalle de cómo eso se 

distribuye entre los distintos instrumentos, tienen brechas muy importantes a medida que se 

va avanzando en la carrera de las investigadoras. Si bien, a nivel de becas de doctorado, la 

participación es prácticamente equitativa, cuando ven a nivel de Directores de Centros de 

Investigación, por ejemplo, los Centros Milenios han avanzado bastante en la incorporación 

de mujeres, pero en el resto de los Centros de Investigación esta participación alcanza cerca 

de un 20% o un 30%. Por lo tanto, existe una brecha todavía, una brecha que está siendo 

abordada desde la Política Nacional de Género, pero también desde una serie de iniciativas 

al interior de la agencia que busca, precisamente, mejorar esta participación y también 

entregar una perspectiva de género a los procesos de la Agencia, de manera de contribuir 

desde ese espacio a una mayor diversidad dentro de los proyectos que se financian.  

 

Plantea que un tema que tiene que ver con la marca de nacimiento, con la que nace la nueva 

institucionalidad de Ciencia y Tecnología, que fue el estallido social, eso también se ve 

reflejado en el sistema científico. Es algo de lo que han conversado y hablado durante largo 
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tiempo, que tiene que ver con las condiciones y la precarización laborales dentro del sistema 

científico, donde, al igual que en el tema de las brechas territoriales, de género y de 

disciplinas, es un problema complejo, pero es un problema complejo que creen importante 

visibilizar y en el que esperan avanzar bastante más decididamente este año de la mano de 

las universidades. En este tema en particular las Vicerrectorías de Investigación han sido un 

tremendo aliado de la Agencia en encontrar soluciones a esta situación, entendiendo que 

mejorando las condiciones de las personas que se desempeñan en el mundo científico están 

también contribuyendo a una mejor ciencia. A modo de ejemplo, para que tengan una idea 

de volumen en los últimos 3 años, hay más de 25 mil personas que han recibido algún tipo 

de remuneraciones asociados a proyectos Fondecyt y de ese universo cerca del 40% 

corresponde a personal de apoyo. La información que se tiene es parcial y es solo respecto 

de los proyectos que tributan o rinden estos montos, pero si tienen un promedio de 560 mil 

pesos por persona, sin tener claridad si son a tiempo completo o si están contratados a 

honorarios o de otra forma y ese tipo de situaciones que han sido permanente en el sistema, 

es un aspecto que están pensando abordar, principalmente de la mano de las universidades y 

que apuntan a hacerse cargo de esta herencia con la que llega la ANID y que es parte de tener 

un desafío más maduro.  
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La señora Etcheberry agrega que al comienzo de la presentación se refirió a los temas de 

equidad, las brechas que se heredaron del sistema e indica que son parte prioritaria en el 

2021. En el 2020, de la mano de las universidades, elaboraron una serie de diagnósticos y 

recomendaciones de cómo, desde la Agencia, y con los instrumentos de la Agencia podían 

contribuir a avanzar en superar estas brechas. Por otra parte, las Mesas de equidad tienen sus 

resultados y estos van a publicarse dentro de las próximas dos semanas, pero que contienen 

una serie de recomendaciones, a veces muy sencillas, de ciertos ajustes que requieren los 

instrumentos y que esperan implementar, pero de manera transparente, de cara a la 

comunidad e informando permanentemente cuál es el diagnóstico en el que se sustentan y 

cómo eso se ve reflejado e implementado en los distintos instrumentos.  

 

La señora Etcheverry finaliza su presentación.  

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra.  

 

El senador Hinojosa agradece la presentación. Indica que mientras la Directora de la Agencia 

hacía su presentación pensaba que el ecosistema que se está intentando organizar en este 

minuto, refleja los intereses de la comunidad científica nacional, sin embargo, hay algo que 

parece que no coincide en esta presentación y le gustaría que lo pudiesen resolver ahora, o 

tratar de dedicar a comentarlo, y que tiene que ver con la idea de que este sistema, o está 

presentación que la señora Etcheverry ha hecho, se basa en un financiamiento que ha estado 

relativamente estanco durante muchísimo tiempo, independiente de las últimas 

modificaciones presupuestaria que generaron un aumento en becas doctorales, o quizás 

también en los proyectos Fondecyt y, probablemente, también en los presupuestos para los 

nuevos Centros Milenios o de Asociación, básicamente eso tiene que ver con platas que 
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venían de las Becas Chile, que fueron redirigidas. Claramente tienen acá un problema que, 

para proyectar este sistema que usted muy bien les acaba de presentar, tienen una piedra de 

tope fundamental que se refiere al presupuesto, por lo tanto, la pregunta obvia es cómo el 

Ministro logra hacer entender que esta idea, que la ciencia, el conocimiento lo va a llevar a 

dar un salto en la calidad de vida en nuestro país, para que sea realmente financiado como 

corresponde. Finalmente, pregunta sobre la idea de la excelencia. Relata una infidencia, que 

los Fondecyt tienen un estanco de adjudicación más o menos entre el 25 y el 30% y que ha 

sido más o menos parejo en los últimos años y se le preguntaba el año pasado al Ministro 

Andrés Couve en la Sociedad de Biología, por qué razón no se le aumentaba a Fondecyt el 

presupuesto para que el mayor número de investigadores accediera a este financiamiento. De 

hecho, la señora Etcheverry debe conocer los números, la cantidad de proyectos calificados 

como muy buenos, con nota sobre cuatro, son muy importantes y la respuesta del Ministro 

fue algo que sorprendió a toda la comunidad de la sociedad de biología, dijo al así: “Bueno, 

si damos más proyectos la calidad va a disminuir”, quedaron sorprendidos, porque hasta el 

día de hoy no conoce ningún estudio que pueda sostener esa relación y se pregunta si acaso 

esta idea de la excelencia no puede estar atentando contra la generación de una ciencia para 

este ecosistema que está relatando.  

 

El senador Lavandero agradece la presentación e indica que es integrante y miembro de la 

Academia de Ciencias y hay un rito que se hace siempre, cada vez que cambia el Gobierno 

se invita al Ministro de Hacienda, y ya ha ido perdiendo la paciencia, porque concuerda con 

el senador Hinojosa, el diagnóstico archiconocido y el presupuesto es de 0.34% del Producto 

Interno Bruto, PIB, entonces se termina diciendo que este discurso lo ha escuchado cuatro o 

cinco veces de distintos Gobiernos y le cuesta entender cuál es el fracaso de que no puedan 

asignar más presupuesto, porque está convencido de que si bien es cierto, y claramente no es 

de los auto flagelantes que encuentra todo malo, si él compara de cuando partió haciendo 

investigación, ahora hay un mundo de diferencia, pero realmente para avanzar y dar un salto 

cuántico, con este nivel de financiamiento en Chile nunca lo van a lograr. Eso a esta altura 

de su vida está convencido, entonces le cuesta entender, por qué distintos Gobiernos, distinta 

gente inspirada, siempre reyes del diagnóstico, nunca son capaces de ejecutar acciones 

concretas en esa dirección, porque no hay duda de eso. Lo segundo, nosotros estamos 

haciendo una Política de Investigación, Creación e Innovación de la Universidad de Chile y 

algo semejante iba a hacer este Gobierno a través del Consejo Nacional que asesora al 

Presidente y, precisamente, Álvaro Fischer fue a la Academia de Ciencias a contarles y les 

mencionó que de este Consejo, integrado por diez o catorce personas, no recuerda bien, había 

solo cuatro nombrados y, de hecho, les entregó un pequeño borrador, pero es algo esencial, 

porque es el que va a dictaminar la política de ciencia, tecnología y todo lo sigue después 

para todo Chile y, por lo menos, desconoce si se completó eso o sigue pendiente, pero es de 

vital importancia.  
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La senadora Berríos agradece la presentación a la Directora Etcheverry. Manifiesta que no 

se referirá al presupuesto, aunque comparte las inquietudes de los senadores que la 

precedieron. Comenta que aprecia el esfuerzo que debe haber significado tanto para el 

Ministerio como para el ANID estos tiempos que les tocaron tan tempestuosos del estallido 

social con la pandemia, etc., y traslado de dependencias, que debe haber sido un trabajo 

inmenso, sin embargo, opina que a pesar de las dificultades salieron adelante y algunas cosas 

las ve positivamente, por ejemplo, se hicieron más amigables, antes el Conicyt era una 

instancia prácticamente muy imponente y un poco prepotente respecto de quienes realizaban 

la investigación, en un plano de desconfianza tremendo hacia los investigadores y considera 

que eso ha ido cambiando, lo cual cree que es positivo y espera que no se vaya con la 

pandemia. Opina que en la digitalización hay una menor burocracia, de manera que tampoco 

querría que desapareciera, porque fue obligado el sistema a ponerse más flexible y ágil y 

ojalá que eso no lo pierdan. Respecto a las críticas, señala que cuando la señora Etcheverry 

habló y no le quedó claro, pero dijo: “se suman las capacidades de la Corfo”, en este sistema 

donde todos son bastante susceptibles el que la ANID pertenezca a un Ministerio que es 

político, porque con el tiempo va a cambiar el Ministro Couve y vendrán otros ministros, y 

le preocupa la independencia de la ANID, pero además sobre el concurso Corfo, que fue tan 

difundido, generó una suspicacia tremenda, porque además hubo mucha oscuridad en algo 

que pretendía la ANID tener muy distinto, que era la transparencia. Entonces, por un lado, 

decían que ese concurso era de Corfo y el Director de Corfo no daba muchas explicaciones, 

pero se veía que millones de dólares iban a un consorcio norteamericano y la ciencia en Chile 

seguía con un presupuesto reducido. Aparecía como una contradicción no explicada que 

genera una gran sombra, no cree que haya habido gente que se haya llevado cosas para su 

casa, ni nada de eso, pero opina que cuando se está construyendo, fundando, consolidando 

algo es muy importante, se debe ser consistente con los predicamentos de transparencia que 

se señalaron y que eran parte de su baluarte.  

 

El senador Raggi manifiesta que en el gráfico que se señaló se estableció una fuerte carga en 

término de la cantidad de proyectos que se presentan y se aprueban del área biológica en 

contra de otras. Consulta si los concursos son separados y participan todos de la misma forma 

en términos del puntaje.  

 

El senador Gamonal agradece la presentación y se suma a los cuestionamientos de los cuatro 

senadores que le precedieron, por tanto, no lo va a repetir. Indica que, si es posible a través 

de la dirección de la Sra. Etcheverry hacer una alianza con el sector privado, así como en 

varios países del mundo hay un aporte interesante del sector privado, si es que pudieran 

canalizarse recursos para la investigación del sector privado a través de la ANID y no dejar 

que después algunas universidades, o algunos investigadores, tengan alguna alianza 

específica en lo personal con el sector privado, si puede ser más consolidado y argumentado. 

Indica que quiere saber su opinión respecto a si ANID es una agencia estatal y, por tanto, es 

para todos los chilenos, obviamente, pero hay instituciones que son estatales, es decir, hay 
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diversas universidades estatales, si hay una mirada respecto a los aportes que se hacen en 

investigación, el menor aporte que ha habido en general para las universidades estatales y si 

se miran los concursos como los que han ido aumentando las universidades privadas en 

desmedro de los aportes que han tenido las universidades estatales. Solicita que, si puede, 

brevemente, señalar cuáles son los nuevos temas que plantea que abrirían para concurso y si 

ve como una estrategia en la nueva constitución esto que tengan un estado civil de derecho 

que además de la salud, educación pueda establecerse un derecho civil de la ciudadanía tener 

investigación en Chile que queda demostrado que es absolutamente necesario producto de la 

pandemia.  

 

La senadora Galdámez agradece a la directora de ANID por su exposición y quería preguntar 

si existe algún diagnóstico que explique las razones por las cuales las mujeres mantienen esta 

brecha en el ámbito de la investigación, si existen razones para esa brecha, si se está 

estudiando eso. En relación con los Fondecyt, dice tener varias inquietudes, porque es a los 

fondos donde se postula todos los años, si se ha estudiado mejorar el acceso a la información 

en cuanto a la evaluación de los proyectos y si hay algunos ítems que son más posibles de 

valorar cuando se tiene una evaluación de un par, por ejemplo, la productividad, si no se ha 

considerado entregar una información precisa del puntaje que se asigna a la productividad de 

las personas que postulan a estos concursos. También si no se ha pensado en la posibilidad 

de hablar, pide disculpas por lo que dirá, una suerte de bloqueo o de imposibilidad de postular 

para personas que pertenecen a los grupos de estudio de cada uno de los ejes temáticos que 

se distribuyen en Fondecyt, dado que, por ejemplo, en el área a la que ella pertenece vio que 

del total de Fondecyt que se habían adjudicado, al menos tres, se adjudican a personas que 

pertenecen al grupo de estudio y al año anterior, así otros tres y así otros tres y le parece que 

ahí puede haber quizás no un conflicto buscado por quien pertenece a los grupos, pero que 

en la práctica haya una cierta contención de los evaluadores y evaluadoras a la hora de esos 

proyectos que pertenecen a los propios titulares, que pertenecen a los grupos de investigación.  

 

La Directora de ANID agradece las preguntas y manifiesta que son de varios ámbitos las 

preguntas, por lo que tratará de ordenar sus respuestas para que hagan sentido. Indica que el 

tema del presupuesto es, sin duda, el tema más recurrente en todas las reuniones que tiene, 

aquí tienen un porcentaje del Producto Interno Bruto, PIB, que se mira, hay estadísticas 

respecto de cuánto debiera o no debiese ser la inversión que hace el sector público en temas 

de investigación, para que efectivamente tenga un impacto. Es un tema largamente discutido. 

Hoy día, si miran lo que ha sido la nueva institucionalidad, uno de los desafíos que plantearon 

es cómo podían ordenar el sistema de una manera que esté mejor ordenado y permita un 

mayor financiamiento y están en ese proceso, en consecuencia, todo lo que les mostró sobre 

la reestructuración de la Agencia apuntaba en esa línea, de mostrar cuáles son las diferencias 

entre los instrumentos, cuáles son los vínculos entre los instrumentos, cómo se está 

desarrollando el sistema en términos de demanda, de volumen, de calidad de los proyectos y 

en base a eso hacer un crecimiento ordenado y vino la pandemia, que efectivamente hizo una 
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disrupción muy fuerte en cómo se planteó el presupuesto 2021 y aquí, no todo el mundo tiene 

por qué saberlo, pero fue noticia, esto del presupuesto como base cero, donde todas las 

instituciones públicas tuvieron que justificar desde el inicio todas las acciones que 

desarrollaban y en base a eso se construyó un presupuesto. En el caso del Ministerio de 

Ciencias, todos vieron la discusión, fueron parte de ella, y conocen el resultado y significó 

un recorte importante, como, por ejemplo, la suspensión de los llamados de Becas Chile. 

Señala que cuando se presentó el presupuesto, se sabía que vendrían recortes y ocurrió en 

todas las áreas del quehacer nacional y tomaron decisiones que en ese minuto fueron difíciles. 

La decisión principal fue la de fortalecer las capacidades nacionales, de entender que tenían 

un ecosistema que estaba maduro, que desarmar capacidades existentes era muy costoso para 

el sistema, costoso en el largo aliento y que lo que tenían que lograr era un mecanismo que 

les permitiera pasar el chaparrón, aguantar fortaleciendo las capacidades que tenían y a partir 

de ahí proyectar un crecimiento a los años siguientes y eso fue lo que motivó la suspensión 

del llamado de Becas Chile y el redestinar todos esos concursos para mantener proyectos en 

un número equivalente del área de Fondecyt para poder asegurar la renovación competitiva 

de los centros, para poder, como se hizo ahora recientemente, aumentar el número de 

adjudicaciones en becas nacionales y mejorar algunos instrumentos con noticias que esperan 

ir dando en el año a medida que se avance y se vayan adjudicando las distintas iniciativas. 

Eso no resuelve el tema de presupuesto e indica que ha elaborado tantas respuestas como 

preguntas le han hecho en torno al presupuesto y puede hablar desde su experiencia como 

funcionaria pública en la construcción de presupuesto y cuando uno se enfrenta a la Dirección 

de Presupuesto la medición de lo que se hace es mirada con lupa y la medición se ve en base 

al impacto que están teniendo los distintos programas o iniciativas de fomento. La medición 

que han hecho como sector no es tan buena, si van a la Dirección de Presupuestos, DIPRES, 

y hablan del porcentaje del Producto Interno Bruto, PIB, la pregunta de vuelta es qué está 

pasando con los becarios, dónde se están insertando los becarios, por qué se necesita más, 

Fondecyt, cuál es la demanda, qué ha pasado con la tasa de adjudicación, qué dicen los países 

internacionales y esa estrategia, sobre cómo formulan una demanda de presupuesto es una 

que no ha estado tan presente y es una opinión bien personal, y supone que nos pongamos 

nosotros, la administración a tono con los requerimientos del Estado completo a la hora de 

pelear esos presupuestos y se necesita de alguna manera esta estructura que hicieron con la 

previsión de los instrumentos, transformarla en una solicitud de presupuesto que vaya más 

allá de la necesidad del porcentaje del PIB para hacer más efectivos en el convencimiento. 

Eso es un desafío técnico, donde está la ANID como agencia, es un desafío político, donde 

está el ministerio, con el ministro y la subsecretaria que tienen esa función y es uno en el que 

están abocados, metidos de cabeza, viendo cómo pueden generar un mejor presupuesto 2021. 

Es un desafío que como comunidad tienen, opina que el senador Lavandero lo dijo muy bien, 

sin importar el Gobierno y a pesar de todas las autoridades que han pasado, sin importar el 

color político, el resultado sigue siendo el mismo, el presupuesto sigue siendo bajo y, por lo 

tanto, opina que el desafío viene mucho más desde eso, desde pensar creativamente cómo 

cambiar los argumentos. Señala que ellos no tienen que convencerla a ella que la ciencia es 
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importante y hay que aumentar el presupuesto, yo soy, dice, la principal interesada, si mi 

Agencia crece le va bien y a ustedes les va bien y yo estoy cumpliendo mi función. A los que 

hay que convencer es a otros, con los argumentos que han estado utilizando para 

convencerlos no han sido efectivos. En eso hay culpa de la administración y nosotros somos 

los responsables de encontrar esos argumentos y también de la comunidad, no culpa, sino 

que la pedida de ayuda que se hace siempre, de ayudarlos a construir esos argumentos en el 

proceso. Espera que este proceso presupuestario sea un poco menos traumático que el del 

año pasado, espera que esta institucionalidad que ya está un poco más consolidada, les 

permita ser una mejor defensa del presupuesto y espera poder tener buenas noticias. Opina 

que lo que mencionó el senador Hinojosa al comienzo, efectivamente, ha habido 

modificaciones de presupuesto en los primeros meses que les han ayudado a compensar la 

pérdida que se dio el 2021, que se vio reflejado en becas nacionales y que se verá reflejado 

en otros instrumentos, todo lo cual es una buena señal. El desafío de la Agencia es mantener 

ese buen espíritu y mostrar una buena ejecución de recursos para poder abordar el desafío de 

mejor manera.  

Señala que va a conectar esto con dos preguntas, la primera que se hizo fue qué se entiende 

por excelencia, y otra, relacionada con la posibilidad de obtener recursos de otras fuentes, 

del sector privado, por ejemplo. Hoy, efectivamente, se tiene un número importante de 

proyectos que cada año se evalúan con buena nota, sobre cuatro. Se evalúan en una categoría 

donde los evaluadores consideran que son merecedores de financiamiento y, sin embargo, 

nuestros cortes a la hora de adjudicar son una combinación de esa evaluación de excelencia 

con los recursos disponibles. En base a esos dos elementos se hace el corte. Lo que despeja 

un universo significativo de proyectos que han sido evaluados, que son de acuerdo con la 

evaluación merecedores de ejecutarse y de financiamiento y que, lamentablemente, no se 

puede financiar. En paralelo, en la construcción de la institucionalidad pública se le otorgó 

la Agencia la capacidad de recibir donaciones y de recibir recursos de terceros para el 

financiamiento científico. Esa es una facultad que no ha sido utilizada nunca, se exploró 

durante el año pasado y quizás más de alguno vio las noticias, habían conseguido un acuerdo 

con la Minera Anglo American por tres millones de dólares que iban, precisamente, a lo que 

el senador Gamonal mencionó, que les entregaban los recursos para financiar proyectos sin 

intervención de la empresa sino exclusivamente de acuerdo con los criterios de evaluación y 

los procesos que eran propios de la agencia. Lo que les iba a permitir aumentar las 

adjudicaciones en ciertas disciplinas que, por supuesto, eran de interés, por ejemplo, 

vinculados al cambio climático, etc. El resultado de ese ejercicio no fue exitoso, no porque 

el mecanismo esté disponible, sino porque se mezcló y cree que con razón con la agenda 

propia de las organizaciones que están hoy día luchando contra el cambio climático y la 

agenda propia de la minera. Se transformó en una discusión que no tenía que ver con ciencias, 

sino que tenía que ver con el financiamiento por parte de industrias que son indicadas como 

contaminantes al sector público. Lo relevante de este asunto es que esa discusión llegó 

incluso a la Contraloría General de la República y ésta confirmó lo que decían que, 

efectivamente, la Agencia puede canalizar recursos de terceros y de privados para el 
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financiamiento. Indica que se quiere aprovechar esa oportunidad, el acudir al sector privado 

para el financiamiento de proyectos científicos es una alternativa, y ocurre en muchas partes 

del mundo y es otro mecanismo para aumentar el financiamiento en ciencias. Indica que es 

necesario hacerlo resguardando los más altos estándares de transparencia, de independencia 

y de excelencia en la evaluación de los proyectos, que es lo que la Agencia hace en sus 

procesos. Se espera que durante este año se pueda activar ese mismo mecanismo con otros 

actores, no es un remplazo al financiamiento público, ni tiene que serlo, es un complemento 

y esperan que estas dos estrategias tanto del sector público como desde el sector privado les 

permitan durante el 2021, y ojalá durante el 2022, financiar más de estos proyectos que 

quedan en el fondo con recomendación de adjudicación, pero sin poder ser financiados.  

Respecto a la transparencia y la incorporación de instrumentos de la gerencia de capacidades 

tecnológicas a la Agencia, que fue un punto que planteó la senadora Berríos, manifiesta que 

la ANID y la Corfo son dos instituciones separadas, hacen actividades que pueden verse 

como similares, fomentan proyectos. En el caso de la Corfo mucho más vinculados al 

desarrollo productivo y la ANID siempre en el ámbito precompetitivo, pero tienen procesos 

y mecanismos que son muy distintos. Por ejemplo, la Corfo externaliza sus procesos de 

evaluación y la agencia administra los procesos de evaluación internamente y lo hacen de la 

mano con la comunidad científica en todos los instrumentos. Son los mismos científicos los 

que evalúan los proyectos que aquí se presentan. Esa diferencia no es una que desaparece por 

la incorporación de estos instrumentos, la incorporación de los instrumentos también deja 

bajo su gestión y de acuerdo con sus estándares la evaluación de los proyectos que se 

presentan en esos instrumentos. Se sabe, y basta con leer el diario y abrir Twitter, que el 

proceso del Instituto de Tecnologías Limpias fue un proceso bastante polémico y que sigue 

siendo polémico, donde hay requerimientos en Contraloría General de la República y una 

serie de procesos que están en curso, pero eso no ocurrió en la Agencia y se hizo con 

mecanismos y procesos que son distintos a los que tiene la Agencia. Hoy día, el llamado de 

Centros Basales y Milenio, que es uno de los llamados más grandes que tienen este año, se 

está haciendo de acuerdo a los procesos de la Agencia, que son los mismos que se venían 

haciendo en Milenio y Basales con anterioridad y es un proceso al que, además, están 

incorporando una mayor cuota de transparencia. Respecto a los que postulan a Fondecyt 

sabrán que el año pasado publicaron, por ejemplo, la guía de evaluación. Este año van a 

publicar la bitácora del proceso de evaluación, están desarrollando mecanismos para la 

selección de investigadores de grupos de estudio o miembros de grupos de estudio por 

mecanismos que sean aún más transparentes y en el fondo, están en una cruzada para 

transparentar al máximo los procesos y, de esa forma, facilitar la auditoría externa, el 

autocontrol, en la medida que como Agencia muestran, están también sujetos a una crítica 

mucho más informada por nuestros usuarios y se regula el sistema con controles cursados 

que es algo a lo que están apuntando: bitácoras, rúbricas, guías de evaluación, todos 

elementos que están incorporando hoy día en los procesos, partieron con Fondecyt y lo están 

haciendo transversal a la agencia y son cosas que verán en los próximos meses aparecer con 

mayor énfasis.  
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Señala que la misma senadora Berríos decía que ojalá que estas cosas queden. Hay dos 

elementos, uno que tiene que ver con la digitalización, donde efectivamente mucho de las 

cosas están quedando; otras, por ejemplo, la presentación en formato digital, hoy día están 

en una discusión con Contraloría General de la República para poder hacerlo, pero les están 

diciendo que no. Entonces, en algunas efectivamente habrá un retroceso, se espera que sea 

menor, porque para ellos también es el paraíso. No se pueden imaginar lo que es empezar a 

recibir las cosas en digital, están todos felices y están empujando por ello. Hay otra, que tiene 

que ver con la amabilidad, la transparencia o como lo quieran llamar. Me indica que ellos 

pusieron el tema, pero que esto se mantenga tiene que ver también con cómo la comunidad 

científica se relaciona con la agencia independiente de quién sea el director o directora y 

como la comunidad científica se sienta parte de la Agencia y contribuya a que la Agencia 

haga mejor su trabajo y como desde la agencia facilitan que esos procesos existan. 

Respecto a la pregunta si los miembros de grupos de estudios pueden postular a los 

concursos, responde que efectivamente un miembro de un grupo de estudio postula como 

investigador responsable tiene que, necesariamente, inhabilitarse de participar en todas las 

instancias del proceso de evaluación del concurso en particular, es decir, si está postulando 

en el año del concurso, tiene que inhabilitarse como grupo de estudio. Sí puede seguir como 

evaluador en otros concursos, es decir, si se presenta IR en un regular, se tiene que inhabilitar 

de evaluación de regular, pero puede participar en la evaluación de iniciación y de postdoc. 

Si hay algún caso donde eso ocurrió, le solicita a la senadora Berríos que les haga llegar la 

información para revisar, porque ella lo quiso confirmar y debiera ocurrir de esa forma. 

Solicita la información de vuelta para poder chequear si hubo alguna irregularidad que se les 

haya pasado y poder dar una respuesta al caso específico.  

Sobre la pregunta que hizo el senador Raggi en torno a los concursos separados por 

disciplinas, la respuesta es que depende, en algunos casos sí son separados y en otros no. En 

el caso de Fondecyt se concursan todas las disciplinas en paralelo; en el caso de Anillos y 

Núcleos, por ejemplo, o de Institutos Milenio, a veces se hacen en ciencias sociales y 

humanidades; a veces en ciencias naturales, y se hace esa distribución. Hoy están en proceso 

de revisar los instrumentos para balancear tanto lo que se hace en investigación por 

curiosidad y lo que se hace en investigación focalizada, que ha sido una discusión eterna y 

de cómo se pueden balancear estos dos mundos y hacerlos coexistir, porque ambos son 

necesarios y lo mismo como pueden balancear los recursos que se destinan a ciencias 

naturales o exactas y ciencias sociales, humanidades y otros, no con el objetivo de 

equipararlos, sino que con el objetivo de tener una distribución que sea consistente con las 

capacidades y las necesidades que tiene el país. No se puede decir que van a dar la misma 

cantidad de proyectos en ingeniería que en biología, porque no funciona así. Tiene que ver 

con demanda y con una serie de otras cosas. 

Respecto a la pregunta sobre el diagnóstico y la razón de por qué las mujeres participan 

menos en algunas instancias, o se adjudican menos proyectos de investigación, responde que 

no es experta en género, pero sí hay una serie de elementos que se mencionan, pero más que 

aventurarse a compartir el diagnóstico, quiere invitarles a revisar lo que se está haciendo 
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desde la Subsecretaría de Ciencias con la política de género. La Subsecretaría ha liderado un 

trabajo muy detallado y completo, con un alto nivel de participación en torno a la 

participación de las mujeres y la equidad de género en los distintos instrumentos. Ese trabajo, 

está hoy, además, en un proceso de consulta pública para la elaboración de una política de 

género. Cualquier cosa que ella pueda decir sobre la materia va a quedar incompleta, por lo 

que señala esa dirección y está segura de que, si quieren hablar de género, la Subsecretaría 

estará más que feliz de venir y contarles.  

Señala que, respecto al Consejo, una pregunta que formuló el senador Lavandero no sabe si 

se han hecho nombramientos en las últimas semanas. Esa es una responsabilidad que recae 

directamente en el Presidente de la República y, por lo tanto, tiene tiempos propios de la 

Presidencia que en estos tiempos de pandemia han sido un poco distintos y más complejos 

que en otras oportunidades. Indica que va a preguntar y le responderá al senador Lavandero. 

Manifiesta que el trabajo que tiene este Consejo es dejar establecida la estrategia nacional de 

Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación de cara al nuevo Gobierno que llega. Así 

quedó diseñado en la estructura y eso comprende una serie de materias que el señor Álvaro 

Fisher, Presidente del Consejo Nacional de Innovación (CNID), ha estado trabajando con su 

equipo en este tiempo, pero respecto a los nombramientos específicos es materia cien por 

ciento del Presidente y en ese sentido, prefiere guardarse la pregunta y dejarla como 

pendiente.   

 

La Presidenta subrogante agradece a la Directora Etcheverry por su asistencia y presentación 

y cierra el punto.  

 

2.- Propuesta de quince (15) senadores (as) para aprobar la creación de la instancia que 

corresponda destinada a generar la Política de Carrera Funcionaria en la Universidad 

de Chile. (40 minutos) 

 

La Presidenta subrogante que el siguiente punto dice relación con la propuesta de quince 

senadores/as para elaborar una Política de Carrera Funcionaria para la Universidad de Chile. 

Con fecha 14 de mayo de 2020 en sesión Plenaria Nº581 el Senado Universitario adoptó el 

acuerdo Nº72 mediante el cual se estableció enviar a la Comisión de Presupuesto y Gestión 

la presentación del senador Gamonal y otros/as senadores/as para el informe sobre la creación 

de la instancia que corresponda para la generación de la Política de Carrera Funcionaria en 

la Universidad de Chile que debía ser remitido a la mesa el 05 de enero de 2021. Con ese fin, 

la Comisión de Presupuesto y Gestión creo la Subcomisión de Carrera Funcionaria a cargo 

de senador Gamonal que comenzó su trabajo el 08 de junio de 2020. Luego de siete meses 

de trabajo la subcomisión presentó un informe que fue aprobado por la Comisión de 

Presupuesto y Gestión y se presentó a la Plenaria y el informe incluía dentro de sus 

conclusiones, lo siguiente: 
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 Se evidencia la necesidad de establecer una Política Universitaria de Carrera 

Funcionaria que establezca los lineamientos generales sobre los cuales se 

desarrollarán las políticas ejecutivas en dichas materias las que a su vez establezcan 

normas, programas, proyectos, presupuestos, red administrativa, entre otros 

importantes instrumentos de ejecución de la política.  

La Plenaria aprobó el informe en sesión ordinaria Nº 617 del 28 de enero de 2021, mediante 

el Acuerdo Nº08/2021 y a partir de las conclusiones entregadas por la subcomisión las/los 

senadores/es Gamonal, Burgos, Morales, Tralma, Fresno, Figueroa, Raggi, Medina, 

Gutiérrez, Bustamante, Silva, Bottinelli, Berríos, López y Lavandero presentaron a la Mesa 

el 1º de marzo de 2021 un proyecto de acuerdo para la creación de una política de carrera 

funcionaria de la Universidad de Chile.  

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra el senador Gamonal. 

 

El senador Gamonal saluda a la directiva de la Federación Nacional de Funcionarios de la 

Universidad de Chile, FENAFUCh, que los acompaña e indica que como bien lo presentó la 

Vicepresidenta, quince senadores hicieron esta propuesta y ha dado los argumentos que están 

en el documento que se envió a los/las senadores/as, por tanto, no repetirá lo que la 

Vicepresidenta ya señaló. Sólo complementa el acuerdo o el compromiso de los/las 

senadores/as y del Senado con FENAFUCh nació de la discusión que tuvieron a fines del año 

2019 e inicio del 2020, cuando se hizo la discusión del reglamento de remuneraciones. Ahí 

FENAFUCh, en las diferentes reuniones con presencia de Rectoría y del Senado, planteó la 

necesidad de que la Universidad de Chile tuviera una Política de Carrera Funcionaria. El 

Senado se comprometió con esa política y lo que han hecho, entonces, como ha sido nuestra 

labor, cumplir con los compromisos y, por tanto, desde esa oportunidad empezaron con el 

desarrollo de la propuesta que fue aprobada en enero de 2021 y luego, los senadores 

queremos continuar con el desarrollo de la Política de Carrera Funcionaria. El acuerdo tiene 

que ver con que la Plenaria, teniendo presente el informe final de la propuesta de Política de 

Carrera Funcionaria elaborado por la subcomisión de Carrera Funcionaria de la Comisión de 

Presupuesto y Gestión aprobada en la sesión Nº617 de 28 de enero de 2021, se acuerda 

elaborar una Política de Carrera Funcionario para la Universidad de Chile. Ésta se elaborará 

dentro del marco jurídico correspondiente y de los lineamientos establecidos dentro del 

Proyecto de Desarrollo Institucional, PDI, dicha elaboración corresponderá a la Comisión de 

Presupuesto y Gestión, sin perjuicio de la coordinación que ésta disponga con distintas 

unidades universitarias, otorgando como plazo el día X de mes de 2021 para la entrega de la 

propuesta.  

Manifiesta que como ya tienen un trabajo previo de la propuesta que se desarrolló el año 

pasado, han tenido constantes reuniones con la Comisión de Rectoría e incluso están 

invitados a una reunión el próximo miércoles y esta Comisión de Rectoría lo que está 

trabajando son las políticas ejecutivas que van a llevar en esta política. Si bien, ahora en 

marzo la Plenaria decide aprobar esta propuesta, la semana siguiente debieran revisarlo en la 

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada por la Universidad de Chile.
La autenticidad puede ser verificada en:
https://ceropapel.uchile.cl/validacion/605dfeac097f61001d2cfed8



26 

 

Comisión de Presupuesto y Gestión y, por tanto, podrían comenzar a trabajar en abril. Opina 

que, si tuvieran seis meses de trabajo y esto fuera hasta septiembre, la primera semana de 

octubre podrían enviar la política a la Comisión de Presupuesto y Gestión para que entonces, 

lo más probable el 11 de octubre se pudiese enviar a la mesa. Considera que esta fecha 

satisface las expectativas y en seis meses trabajar a tope en esta política y poder sacarla 

durante esta cohorte.  

 

La Presidente subrogante señala que este trabajo es gracias a que el Equipo Jurídico les 

apoya, es un trabajo tremendo, elaborando las minutas que apoyan a la Mesa. Ofrece la 

palabra. No hubo comentarios ni observaciones. 

 

La Presidenta subrogante somete a votación el siguiente acuerdo: Teniendo presente el 

"Informe Final de la Propuesta Política de Carrera Funcionaria" elaborado por la 

Subcomisión de Carrera Funcionaria de la Comisión de Presupuesto y Gestión, aprobado por 

esta Plenaria en su sesión Nº617 de fecha 28 de enero de 2021, y la propuesta presentada por 

el Senador Gamonal y otros 14 senadores y senadoras. La Plenaria del Senado Universitario 

acuerda elaborar una política de Carrera Funcionaria para la Universidad de Chile. 

Esta se redactará dentro del marco jurídico correspondiente y de los lineamientos 

establecidos por el PDI de la Universidad de Chile. La redacción de la propuesta 

corresponderá a la Comisión de Presupuesto y Gestión, sin perjuicio de la coordinación que 

esta disponga con distintas unidades universitarias. otorgándole como plazo el día 11de 

octubre de 2021para su entrega a la Plenaria. Las alternativas son 1: Aprueba; 2: Rechaza y 

3: Abstención. 

 

Efectuada la votación, las senadoras y los senadores Álvarez, Basso, Berríos, Burgos, 

Bustamante, Camargo, Carrera, Domínguez, Figueroa, Fresno, Galdámez, Gamonal, 

Gutiérrez, Hinojosa, Lamadrid, Lavandero, López, Medina, Morales, Ortega, Peñaloza, 

Raggi, Silva y Tralma (total 24). No hubo votos por la alternativa 2. Se abstiene el senador 

Reginato (total 1).  

 

Acuerdo SU N°010/2021 

Teniendo presente el "Informe Final de la Propuesta Política de Carrera Funcionaria” 

elaborado por la Subcomisión de Carrera Funcionaria de la Comisión de Presupuesto y 

Gestión, aprobado por esta Plenaria en su sesión N°617 de fecha 28 de enero de 2021, y la 

propuesta presentada por el Senador Gamonal y otros 14 senadores y senadoras, la Plenaria 

del Senado Universitario acuerda elaborar una Política de Carrera Funcionaria para la 

Universidad de Chile. Esta se redactará dentro del marco jurídico correspondiente y de los 

lineamientos establecidos por el PDI de la Universidad de Chile. La redacción de la propuesta 

corresponderá a la Comisión de Presupuesto y Gestión, sin perjuicio de la coordinación que 
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esta disponga con distintas unidades universitarias, otorgándole como plazo el día 11 de 

octubre de 2021 para su entrega.  

 

La Presidenta subrogante cierra el punto.  

 

3.- Explicación de jornada de planificación por parte de la Mesa del SU. (20 minutos) 

 

La Presidenta subrogante señala que este punto es para refrescar lo que ya habían conversado 

en la última sesión cuando acordaron trasladar la sesión de planificación al día 11 de marzo, 

que sería la próxima semana. Para recordar a los senadores/as compartirá algunos temas que 

conversaron en esa oportunidad.  

Recuerda que en la jornada de la tarde del 11 de marzo se hará la jornada de planificación 

desde las 15 horas en adelante, por tanto, no será una jornada de Plenaria.  

 

 
 

Esto dará lugar a la elaboración de un informe que se trabajará con los equipos técnicos, de 

manera que todos/as los/las senadores/as puedan tener una prospección, adelantar unos temas 

del futuro, probablemente no se pueda cumplir la agenda, pero en el entendido de que estarán 

los principales lineamientos e incentivos. 

 

La jornada está pensada con la siguiente programación:  
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Señala que respecto a los lineamientos de Rectoría estos serán presentados por el Prorrector 

y estará presente el Rector, de igual forma. El Prorrector presentará el resultado de una 

jornada de planificación que tuvo la Rectoría.  

En segundo lugar, como Mesa, se presentará la síntesis de la pauta individual que cada 

senador/senadora debe completar. Esas pautas fueron enviadas nuevamente este lunes, han 

ido llegando “a cuentagotas” y solicita que los senadores/as llenen esta pauta, porque es 

fundamental para conocer dónde están sus intereses para este año, qué iniciativa les gustaría 

poder impulsar y que se pueda presentar de forma agregada como mesa esos intereses, esos 

lineamientos que irán ordenando la agenda del año 2021. Luego se ha solicitado a las 

presidencias de comisión, se les ha hecho llegar un slide, muy breve, donde se presente cuáles 

serán los temas de la agenda 2021 para cada comisión. Indica que varias de las Comisiones 

les han hecho llegar esa planificación. También se ha solicitado a las tres áreas del equipo 

técnico: área de gestión a cargo de don Germán Rojas Moya; al área jurídica con el abogado 

De la Maza y al área de comunicación a cargo de Francisca Babul, donde realicen una breve 

presentación de cuáles son los énfasis de cada una de estas líneas de trabajo, de alguna 

manera, enmarcado con la propuesta de esta mesa y los temas que puedan salir en estos 

lineamientos que cada senador/a les hará llegar y por cierto, dar lugar a intervenciones en el 

entendido que estas intervenciones no necesariamente se acotaran en esta sesión, sino que 

podrían planificar otra sesión o la mitad de alguna otra sesión, de manera de ir haciendo otros 

aportes o lo que pueda salir del informe final.  

Recuerda que se entregará un informe final de lo que salga de esta jornada.  
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Se dio como plazo mañana viernes 05 de marzo a las 10 de la mañana y ojalá les puedan 

hacer llegar la pauta para tener tiempo de trabajar y hacer una buena presentación en la 

jornada del 11 de marzo, sobre todo para poder estudiar y trabajar los resultados de las pautas 

individuales en la reunión de coordinación de los lunes para aprovechar el tiempo, solicita 

encarecidamente que puedan hacer un pequeño esfuerzo de entregar esta información. Lo 

mismo para las pautas de las Presidencias de Comisión para tener una idea de lo que están 

pensando para el 2021 y le harán llegar otros documentos, actualización del área jurídica, 

respecto a los compromisos de cada comisión y el área de gestión hará llegar una 

sistematización de las principales actas de sesiones en la que hayan participado distintos 

actores e incluida la presentación del Rector-Presidente que pueden servir como insumo a la 

discusión.  

Reitera que esto culminaría en un informe que todos puedan tener como una forma de 

evidenciar estos lineamientos estratégicos.  

Si hay cualquier comentario, pregunta, sugerencia, será muy bienvenida para que las puedan 

conversar en la reunión de coordinación del lunes.  

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra.  

 

El senador Gamonal consulta que cuando la Mesa presente, sí presentará las prioridades de 

la Mesa o el resumen de las prioridades que han hecho cada uno de los/las Senadores/as y 

junto con eso, quién, porque uno ahí tiene libre albedrío entonces han puesto varias cosas de 

propuesta y cómo se presentarán, habrá una priorización o categorización o habrá algún 
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documento para priorizar aquello.  

 

La Presidenta subrogante responde que en la presentación de la Mesa irán las dos cosas, como 

Mesa propusieron al inicio de su gestión lineamientos importante de temas que les gustarían 

impulsar y, por lo tanto, también los van a presentar y muchos de ellos están en consonancia 

con temáticas que se han ido planteando con los/as senadores/as, por lo cual ha habido 

consonancia allí. Lo que se presentará y lo que han pensado con los equipos técnicos son las 

tendencias no dejar a ninguno afuera, pero intentar dar una magnitud cuantitativa de cuáles 

son aquellas preferencias que puedan tener una mayor llegada, sin que queden fuera las 

propuestas que hagan senadores/as, porque también podrían servir en algún momento de 

inspiración más adelante si algún senador/a quiera impulsar, alguna iniciativa que no 

necesariamente fuera mayoritariamente marcada. Se está pensando hacer de esa manera, pero 

también se conversó con los equipos técnicos hacer una presentación bastante cualitativa, 

descriptiva de esas preferencias de las/los senadoras/es. La idea no es excluir, sino más bien 

mostrar tendencias de aquellas que tienen mayor aceptación o llegada y aquellas que puedan 

tener el apoyo de un senador o senadora, pero que pueden inspirar la agenda para más 

adelante.  

 

No hubo más comentarios ni observaciones.  La Presidenta subrogante cierra el punto.  

 

4.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra.  

 

El senador Gamonal señala que no se ha presentado la instancia para conocer cómo están 

cada uno de ellos y sólo quiere que quede en acta y saber cómo se encuentra el abogado 

Fuentes, por ejemplo, y enviarle saludos.  

 

El senador Raggi responde que tiene contacto permanente con el abogado Fuentes, pero 

preferiría que la Vicepresidenta entregue esa información.  

 

La Presidenta subrogante señala que tanto como Mesa y a nivel personal han estado 

conversando con el abogado Fuentes. Él también en cada oportunidad transmite a la Plenaria 

los agradecimientos por el cariño, el apoyo, etc. Están también conversando, por cierto, 

bienvenido y que se sume al Senado, que lo vaya tomando con calma y apoyándole en eso. 

Eso es lo que puede contar al menos por parte del abogado Fuentes. 

 

El senador Raggi agrega que, en la parte administrativa sin entrar en detalle, el abogado 

Fuentes tiene licencia todo marzo.  

 

La senadora Fresno le parece muy buena idea estar al tanto de lo que está pasando, no es por 
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indiscreción, sino que una verdadera preocupación, lo mismo preguntó en la mañana por 

Alejandra y por la periodista que salió con prenatal. Lo otro es para poder comenzar a 

coordinar que pasará el jueves Santo, el primer jueves de abril para poder coordinar el trabajo, 

para la iglesia católica es jueves Santo, pero para el resto no es una fiesta de guardar ni mucho 

menos.  

 

El senador Raggi responde que eso se puede conversar en la reunión del lunes y tener una 

posición.  

 

La Presidenta subrogante comenta que en alguna de las sesiones se informó sobre la renuncia 

de la periodista Villalobos. Eso fue informado de manera oportuna y respecto al jueves Santo, 

éste no es feriado, tampoco es un feriado universitario. En principio tendrían sesión Plenaria. 

Es algo que se puede conversar como se ha hecho en otras oportunidades. Como mesa vieron 

el calendario y no hay ningún feriado. 

 

El senador Raggi indica que en todo el año no hay ningún jueves feriado.  

 

El senador Lavandero manifiesta que quiere insistir. Realmente ayer o anteayer cuando 

conoció los resultados de la matrícula de la Universidad de Chile, está extremadamente 

preocupado, porque el año pasado siete carreras no llenaron sus cupos y hoy en día, hay 

catorce. Realmente, considera que en sus treinta y tantos años en la Universidad de Chile que 

eso ocurriera. Esto es algo sumamente preocupante, hoy día lo conversaron en la comisión 

de Docencia e Investigación y más que buscar culpables, hay que ser un análisis profundo de 

que se puede hacer y recuerda que desde que llegó a esta cohorte de Senado, recuerda muy 

bien que en su opinión todos estos paros y tomas no pasan desapercibidos. Recuerda muy 

bien cuando la Profesora Armanet, Directora de Pregrado de la Vicerrectoría de Asuntos 

Académicos, hizo una exposición y mencionó él que, por lo menos, por la información que 

percibía de entorno familiar, amigos y profesional, muchos le manifestaban que no querían 

mandar a sus hijos o parientes a la Universidad de Chile y eso es preocupante en su Facultad. 

Por ejemplo, hay dos carreras, se tienen cuatro, y en ingeniería de alimentos, cuando él 

estudiaba era la carrera que tenía mayor índice de puntaje de ingreso. Hoy en día, cree que el 

40 o 50% de las vacantes no se llenaron; en química, que también es una carrera emblemática, 

se ofrecieron 20 cupos, se llenaron los 20 cupos, pero no hay lista de espera, es decir, se baja 

cualquier persona y simplemente no se va a llenar. Considera que sería bueno hacer una 

sesión privada, pero también no se restrinja lo que están conversando de la docencia. Plantear 

que estuvo haciendo un análisis de los proyectos de la Universidad de Chile y hace cerca de 

diez años ganaban el 26%. Hoy en día ganan el 16%. En una década han pulverizado un 10% 

y eso también es un signo de preocupación de ver claramente que están sometidos a una 

competitividad enorme. Hay que señalar que, en la Universidad San Sebastián, llamó a un 

concurso de cien cargos, conoce gente, particularmente, incluso de la Universidad Católica 
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que la han llamado para levantarla de la Universidad San Sebastián y, por lo tanto, la grúa no 

sólo los está afectando a ellos como Universidad de Chile, pero la pregunta es qué hacemos. 

Realmente, se ve todo este deterioro económico que se tiene, antes eran algunas unidades y 

hoy se ha extendido, prácticamente eso hace que las plantas académicas estén congeladas. 

Indica que cuando se conversa con jóvenes, que se están formando y preguntan qué 

posibilidad tienen de proyectarse en la Universidad de Chile, prácticamente no se ve. Se ve 

la situación de medicina que tiene congeladas las plantas por tres años y en el caso de su 

Facultad, por un año y cuando se ven estos concursos que se mencionaban y que ahora que 

van a cerrar todos estos Milenios, Fondap y financiamiento Basal, uno los factores que 

también se menciona aparte de la formación típica de tesistas de pregrado, postgrado o 

postdoctorado es la inserción académica, entonces uno dice que en los tiempos actuales 

nuestra universidad cree que está experimentando un deterioro objetivo y cree que es tiempo 

de replantearse todo el personal académico, no académico, los estudiantes de no seguir 

disparándose los pies. Considera que lamentablemente, y lo ve, muchos le dicen que no 

quieren venir a estudiar, porque el año pasado unos estudiantes, hoy día están con 

preocupación producto de la pandemia, pero si se mira hacia atrás prácticamente los últimos 

seis o siete años, sistemáticamente mi Facultad ha tenido paros. De hecho, tuvieron una toma 

de dos meses hoy día cuando los estudiantes dicen: “Pero Profesor, voy a terminar en 

desventaja porque no he podido realizar una serie de cosas” y le escribo yo: “Esta es la 

realidad”. Considera que se debe realizar un análisis profundo de lo que está ocurriendo y 

cómo se logra mejorar, porque pueden entrar en una etapa en que volver a superar eso puede 

ser extremadamente difícil. Solicita a la Vicepresidenta poder conocer el dato duro, cree que 

es importante llamar a la Vicerrectora de Asuntos Académicos en la parte de admisión, 

porque hoy día también hablaban con el senador Montes, puede que haya muchas otras causas 

desde desconocimiento, él hablaba de que por lo menos en el área de artes, porque surgió que 

la senadora Galdámez comentó que alguien que conocía prefirió ir a artes a la Universidad 

Católica en vez de la Universidad de Chile, entonces pueden haber múltiples razones, pero 

cree que es muy importante hacer un análisis autocrítico. Siente que el estándar es que son 

los mejores, que acaba ahí un exitismo y cree que deben reflexionar, objetivamente en su 

opinión, cree que no están bien. 

 

El senador Raggi concuerda parcialmente con lo expuesto por el senador Lavandero.  

 

La senadora Peñaloza indica que le parece tremendamente importante el tema que planteaba 

el senador Lavandero y cree que amerita un análisis profundo y serio y tal vez bastante más 

riguroso, opina que estando en medio de la pandemia en que están, la peor en los últimos 

cien años, y la consiguiente crisis económica que vive el país y del mundo, atribuirle a la baja 

de puntaje y el no lleno de cupos de la Universidad es un poco arbitrario y considera que no 

es suficiente el decir que alguien me dijo o me comentó. Todos saben que hay métodos más 

científicos que eso y si a eso se suma también una prueba de transición universitaria que 

desconoce cómo funcionó, bajaron los puntajes, en fin. Le parece que hay que hacer un 
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análisis serio y concienzudo al respecto, sobre todo pensando en la pandemia y en la crisis 

económica que afecta al país y como pueden resolver esa situación y cómo pueden aportar al 

país para que éste la enfrente. Evidentemente su impacto no va a perdurar sólo por este año, 

sino que por varios años más. Secunda la moción de discutir el tema y ojalá tener los datos 

duros. Señala que desconoce el resto de los datos de la Universidad, pero en su Facultad hay 

carreras en que postuló menos gente, pero hay otras en que se mantuvieron de  la misma 

Facultad, el mismo nivel de paro o de situaciones económicas complejas. Considera que hay 

otros factores que están en juego y ellos como senadores tienen las herramientas para hacer 

un análisis serio al respecto y le parece que sería muy interesante. Sería buenísimo no sólo 

tenerlo en la tabla, sino que sobre todo contar con esos antecedentes. En lo personal le 

interesaría mucho invitar a la Directora del Departamento de Evaluación, Medición y 

Registro Educacional, DEMRE, Profesora Leonor Varas, para que comentara sobre la Prueba 

de Transición Universitaria, PTU, de este año. Se manifiesta de acuerdo, pero discrepa en 

cuáles podrían ser las causas.  

 

El senador Álvarez señala que le parece que es un tema muy interesante, respecto a entender 

lo que está sucediendo o por qué hay carreras que no se están llenando, pero considera que 

cualquier estimación o análisis que puedan hacer respecto a lo que sucedió este año, está 

demasiado contaminado por lo que señalaba la senadora Peñaloza, la pandemia, el aumento 

de ofertas, el cambio de instrumentos de selección y, en lo personal, no le cabe la menor duda 

que efectivamente muchas de las causas que aquí se han señalado sí tienen un impacto y cree 

que la voz de alerta que se ha puesto es importante, porque como Senado se pueden hacer 

cargo del tema, intentar buscar una salida o al menos anticiparse, cree que nadie más lo va a 

hacer. Comparte también la impresión de que aquí lo que se necesite cierta sinergia 

institucional. Señala que él es un estudiante que está ahora en postgrado en la Chile y no 

siente que la Universidad le invite a hacer una carrera adentro de la Universidad y cree que 

eso le hace mucho sentido de las palabras del senador Lavandero. Respecto a las 

movilizaciones, considera que puede ser, pero no sabe si la Universidad de Santiago, 

USACH, que es conocida por tener más problemas de movilizaciones, tiene las dificultades 

de matrícula que tiene. Cree que hay mucha heterogeneidad en cada carrera, al menos en su 

Facultad no se da este problema donde falten cupos o que la bajada del puntaje de corte sea 

fuerte, pero cree que es importante abordarlo de forma más científica y de forma académica 

y hay que hacerlo ahora. 

 

El senador Domínguez manifiesta que hoy en la comisión se habló el tema e indica que es un 

tema muy interesante y ya se ha explicado bastante que es multifactorial, no es por una única 

causa, aun así quiere decir que en tiempo pasado, el 2019 cuando era monitor de la 

Universidad de Chile alguna de las actividades que hacía y cuando iban a colegios se le 

enseñaba a los jóvenes las carreras de pregrado que tenía la Universidad y una de las 

principales críticas era la infraestructura y sobre todo de cómo podrían continuar después de 

estudiar una carrera de pregrado. Opina que falta mucha información y conexión de la 
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Universidad de Chile con sus unidades de difusión, sobre cómo se presentan los colegios y 

liceos y definitivamente faltan muchos más datos duros para poder encontrar el por qué la 

Universidad de Chile no está siendo elegida. Comparte la preocupación, pero de manera 

sinérgica como dijo el senador Álvarez, es un asunto que se puede resolver y en el cual 

pueden participar como Senado. 

 

La senadora Medina está de acuerdo con las palabras anteriores, es un problema 

multifactorial y opina también en la gente que es de regiones. La matrícula de región es de 

aproximadamente un 23% de los estudiantes de la Universidad. Indica que debe ser difícil 

tomar la decisión de irse de la casa y estudiar en Santiago no se sabe cuándo o tener un 

semestre on-line hasta no se sabe cuándo. Considera que eso puede ser uno de los factores 

importantes y muchos más. Hay gente que en cuarto medio no recibió educación en todo el 

año pasado y simplemente decidieron no entrar a la Universidad este año y tomarse el año 

para poder intentarlo nuevamente el próximo año. Considera que es un tema preocupante, sin 

embargo, este tema se había conversado el año pasado como que se pronosticaba de que iban 

a quedar carreras sin cupos que llenar, hay que buscar el por qué y ver qué está pasando más 

que hacer suposiciones. Manifiesta que si le tocara entrar a la Universidad este año no sabe 

si escogería la Universidad de Chile, porque es mucha incertidumbre, preferiría entrar el 

próximo año en ese caso.  

 

La Presidenta subrogante señala que se tomará nota y cree que van a planificar esa invitación 

y la solicitud específica a Rectoría de ciertos datos, cierta información, cree que saber sobre 

todo qué es lo que se está midiendo, cómo se está midiendo, si se está abordando esta mirada 

no sólo de la contingencia como se señalaba producto de la pandemia, sino también pensando 

en los próximos años. Se tomará nota como mesa para hacerse cargo de aquello.  

 

Siendo las diecisiete horas con cuarenta minutos, la Presidenta subrogante, levanta la sesión. 

 

Leída el acta, firman en conformidad, 

 

 

 

 

 

 

Luis Alberto Raggi Saini 

Senador Secretario  

Verónica Figueroa Huencho 

Vicepresidenta 

 

 
LARS/GARM/Pmg 
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¿CómonaceANID?

• ANID es la agencia de sucesora de CONICYT,
fundada en 1967

• La Ley 21.105 que crea el M inisterio de CTCI,  
también crea a la ANID como un servicio
público descentralizado

• ANID entró oficialmente en funcionamiento
el 1 de enero de 2020, y fue lanzada junto a
la comunidad el 6 de enero de este año.



¿Por qué nostransformamos?

Responder a las necesidades del Sistema Nacional de CTCI

• Con la creación del M inisterio de CTCI, la ciencia del paísentró en una nueva fase de desarrollo .
• Partimos de una comisión con 52 años de historia y experiencia, que acompañaba a una comunidad robusta
• La ciencia nacional necesita una agencia flexible, dinámica, amable, para potenciar mejor el ecosistema

Nuestra 
Visión

Transformar nuestro conocimiento científico en un pilar de desarrollo país.



¿QuéheredamosdeCONICYT?

Aproximadamente SQ%
del presupuesto público en CTI

será ejecutado por AN1D

Datos 2018 - 2020



¿QuéheredamosdeCONICVT?

Algunos Datos
Generales

+$340.000MM ejecutados en 2020

Aproximadamente 60 concursos distintos lanzados en el año

+11.000 Postulaciones adm isibles recibidas el 2020

3.166 beneficios entregados, 27.3% de adjudicación (2020)

Administramos +12.000 proyectos vigentes

3,8% de nuestro presupuesto es gasto ope racional

Equipo de 395 colaboradores



ANID aúnenfrenta brechasen múltiplesdimensionesde su labor

Brecha de género, por disciplinas, territorial, necesidad de mejoras laborales, entre otras

Brecha de Género BrechaTerritor ial

Número de Proyectos 2019 Número de Proyectos 2019, por Macrozona

0,16"

o l<OMeRE

• MUJER

SININíORMAOOH

AUSTRAL   • U
MUlTU\E.GIONAl. • 23

- 83
199

NORTE
SUR 

aNTRO 
CENTRO SUR

RM

255
3 17

969

o 200 400 600 800 1000 uoo

Condiciones Laborales Brechas de Disciplinas

• Enlos últ imos3 años, 25.000 personas han recibido
remuneración por algún instrumento del Programa FONDECYT,de
las cualesel 40% corresponde a "personal de apoyo".

• Enpromedio el personalde apoyo y tesistas (pagados por
FONDECYT) reciben en 560 mil pesos, sin embargo, este monto
presenta dispersión dado que es definido por el investigador
responsable.



Nueva lnstitucionalidad

A nivel de M inisterio

M inisterio de Economía

Subsecretaría de Economía

Explora

CORFO

Consejo Nacional CTI

Comité lnterministerial
(Economía, Ciencia, Educación,  

Hacienda)

Capacidades
Tecnológicas Mi enio (ICM)

Minister io de Educación

Subsecretarias de
Educación, Educación
Superior y Educación

Parvularia



ActMdadesy Énfasisde laAgencia
Dividimos nuestiras actividades en dos categorías
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Estruc tura de la ANID
Pasamos de 22 a 5 unidades funcionales, orientadas hacia su beneficiario y a tra baja r en conjunto

Dirección 
Nacional

Áreas
Transversales
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Gab nete

Jefe de Gabinete

Áreas de Stalf

Proyectos de lnvesti¡• clón Cipital Humano
¡

Centros

Comité Tknlco Asesor Comité TécnicoAsesor Comité TécnicoAsesor Coml1éTécnico Asesor Comité Técnico Asesor

Instru mentos

• Fondo de Desarrollo de 
Cienóa yTecnología 
(FONOECYT)

• Centros
Basales Anillos
Núcleos Milenio

• Becas Nacionales Inserción enla Academia 
(PAi)
Nodos Regionales

Ciencia 2030 +Ingeniería 
2030

Institutos Milenio
• Centros Regionales

Becas Chile Cooperación Internacional 
Astronomía

HubsTecnológicos

Centros enÁreas Oficinas de
Prioritarias (FONDAP)

• Centros Tecnológicos
Transferencia Tecnológica 
Innovación en Educación

Start-UpCiencia

Centros de Excelencia Superior (INES) Retosde Innovación
• Fondequip FONDEF



ANID puedefomentardesde la formacióndetalento hasta la innovación (*)

Gestión1estratégica para la articulación del sistema

Inserción Consolidación Régimen
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pública} al conocimiento
generado por la Investigación

lnst rrumentos:

S n orientación

Orientado hacia
pr ioridades pals

FORMACIÓN - - - - EMPRENDIMIENTO DEBASECIENTÍFICO-TECNOLÓGICA

(*) El desarrollo cient ífico-tecnológico no sigue una trayectorialineal, pero este modelo simplificado ayuda a expl icar.



¿Cómo enfrentamosdesde la gestiónestratégicael2020?

Colaboración con los actores del Sistema de CTCI

e Universidades - Rectores y VRls Mesas de trabajo permanentes

e E s t u d iantes de
Postgrado

Trabajo con la Comisión de CyT de la cámara, reuniones periódicas con ellos, 
levantamiento de información

e C e n t r o s de
Investigación

Mesas de trabajo permanentes

e Investigadores Mesas de trabajo permanentes



¿Cómoenfrentamosdesde lagestiónestratégicael2020?
Gestión estratégica para apoyar al sector en la pandemia
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www.anid.cl

Red de laboratorios para testeo COVID-19

Articulamos una red de laboratorios privados y entregamos fondos para
incrementar la capacidad de testeo nacional en el primer peak de la
pandemia durante el 2020

Fondo de Investigación Rápida COVID-19

Levantamo's un fondo especial de asignación rápida para investigación
en COVID-19 por 3000 millones de pesos. Recibimos +1.000
postulaciones y seleccionamos 63 proyectos ganadores en 6 disciplinas
cient íficas.



¿Cómoenfrentamasdesde lagestiónestratégicael2020?
Gestión estratégica para dar apoyar los proyectos desde la flexib ilidad

Extensiones y
Modif icaciones deplazos

Postergaciones deinicios

M odi f icación Académica

Término Anticipado

Estudio Remoto

Digitalización Acelerada

Extendimos los plazos de los distintos hitos de nuestros proyectos tanto como fue
posible.

Permit imos iniciar los proy,ectos de forma tardía

Permit imos modificar los objetivos y alcance inicial de los proyectos

Permit imos el término anticipado de proyectos por razones COVID

Permit imos a nuestros becarios en el exterior volver a Chile a terminar sus estudios en
forma remota

Habilitamos plataformas para la f irma de convenios y la rendición de gastos en digital



Una mirada del númerode proyectosque seha acogidoa beneficios

Fondecyt - % Porcentaje de proyectos que se ha 
acogido a beneficios

Becas - % Porcentaje de estudiantes que se ha
acogido a beneficios

. sr •No

REC- % Porcentaje de proyectos que se ha acogido a 
beneficios

• sr • No

Centros - % Porcentaje de proyectos que se ha
acogido a beneficios
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Subdirección de ProyectosdeInvestigación- FONDECYT

Medidas de Apoyo frente al COVID-19

o
O Prórrogas para la ejecución de proyectos

Reformulación o modificación académica
para proyectos en ejecución

• No selogra alcanzar el objetivo planteado o este perdió
relevancia dada la cont ingencia.

• Solicitud se hace en el centro de ayuda

• Prórrogas de hasta 12 meses para proyectos en el último año
de ejecución

• En caso de prórrogas en otras etapas, se sol icita saldo
autorizado

• Solicitud se hace en el centro de ayuda

O Flexib il ización cierre y renovación de proyectos
• La medida permanece, se t iene que presentar como anexo de

justificación al informe académico,
• La flexibilidad depende del año del concurso segúnla tabla

publicada en la web ANID

O Término anticipado por contingencia sanitaria
• Fuerza mayor t iene que acreditarse.
• Los recursos no ejecutados se reintegran
• La solicitud se hace al centro de ayuda

Puntos Clave hada el 2021

• Flex ibilidades 2020: permitieron una respuesta 
rápida y ordenada

• Flexibilídades permanecen en 2021, se pueden
solicitar en cualquier momento, sin priorización.

• Terminado el cierre de etapa 2021, se abrirá un
nuevo periodo para flexib il idades priorizadas



¿Qué esperamosparael2021

Tenemos 4 grandes proyectos y desafíos

e Consolidación de la gestión estratégica

e Incorporación de la Gerencia de Capacidades Tecnológicas en ANID

e Mayor concurso de centros en la historia de CONICYT-ANID

e M irada estratégica de nuevos temas: ciencia abierta, disciplinas

e Mesas de equidad
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PROPUESTA DE ACUERDO: Comisión Política Universitaria 

de Carrera Funcionaria 

-Iniciativa de 15 Senadores- 

01-MARZO-2021 

I.- Senadores que presentan la propuesta: 

 

Nombre Firma 

Jorge Gamonal A.  

Daniel Burgos B. 

 
Miguel Ángel Morales S. 

 
Gloria Tralma G. 
  
M. Consuelo Fresno R.  

Verónica Figueroa H. 

 
Luis Alberto Raggi Saini 

 
Rocío Medina Ulloa 

      
Gonzalo Gutiérrez Gallardo 

      
Patricio Bustamante 

      
Rebeca Silva 
 

      

Alejandra Bottinelli W. 

      
Soledad Berríos del S.  

 

Matilde López M. 
 

Sergio Lavandero  
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II.- Fundamento de la propuesta: 

Estimada Senadora Verónica Figueroa H. 

Vicepresidenta Senado Universitario 

Presente 

 

A fines del 2019 e inicio del 2020, durante la discusión de las indicaciones de 

Rectoría al Reglamento de Remuneraciones del Personal de la Corporación que el 

Senado Universitario había enviado a Rectoría en el año 2017, y producto además 

de las diversas reuniones de los(as) integrantes de la Comisión de Presupuesto y 

Gestión, así como reuniones y conversaciones con autoridades de la Universidad, 

y reuniones con la directiva de la Federación Asociación de Funcionarios 

Universidad de Chile (FENAFUCH), se hizo evidente la necesidad imperiosa de la 

existencia de una Política de Carrera Funcionaria, hoy inexistentes. 

 

Con fecha 14 de mayo de 2020, en Sesión Plenaria Nº581, el Senado Universitario 

adoptó el Acuerdo SU Nº 072/2020, mediante el cual acordó enviar a la Comisión 

de Presupuesto y Gestión la presentación del Senador Gamonal y otros/as 

senadores/as, para que está informe sobre la creación de la instancia que 

corresponda para la generación de la Política de Carrera Funcionaria en la 

Universidad de Chile, que debe ser remitido a la Mesa del Senado el día 25 de enero 

de 2021. 

 

Con fecha jueves 28 de mayo de 2020, la Comisión de Presupuesto y Gestión revisó 

los antecedentes referidos a la propuesta para la generación de la Política de Carrera 

Funcionaria de la Universidad de Chile, y la elaboración de un informe, acordando 

crear una Subcomisión de Política de Carrera Funcionaria, que tendrá a su cargo la 

elaboración de dicha propuesta. 

Con fecha 25 de enero del 2021, la Subcomisión de Política de Carrera Funcionaria 

compuesta por los/as Senadores/as Universitarios/as Gloria Tralma, Daniel Burgos, 

Miguel Morales, Jorge Gamonal, y asesorada por los integrantes del Área Jurídica 

del Senado Universitario, abogados Gustavo Fuentes, Raquel Águila y Ariel de la 

Maza, despacharon el informe final a la mesa del Senado Universitario, por 

intermedio de la presidencia de la Comisión de Presupuesto y Gestión y previa 

aprobación de la misma. 

Con fecha 28 de enero del 2021, la plenaria del SU ha aprobado por unanimidad el 

Informe de Propuesta de Política de Carrera Funcionaria, que contempla las 

siguientes conclusiones: 

1. Si bien la carrera funcionaria es un mandato legal para las instituciones 

públicas, se puede evidenciar el heterogéneo y asimétrico avance entre 

diversos organismos universitarios respecto a diversas actividades 

relacionadas con la carrera funcionaria. En este sentido, es un deber de la 

Corporación asegurar el cumplimiento del mínimo legal en la materia, así 
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como establecer un estándar de desarrollo armonioso sobre estos asuntos 

entre los organismos universitarios.  

2. Considerando los mandatos legales, lo dispuesto en los lineamientos 

estratégicos de la Universidad (Plan de Desarrollo Institucional) y las 

demandas históricas de los organismos de representación funcionaria, se 

evidencia la necesidad de establecer una “Política universitaria de carrera 

funcionaria”, que establezca los lineamientos generales sobre los cuales se 

desarrollarán las políticas ejecutivas en dichas materias, las que, a su vez, 

establezcan normas, programas, proyectos, presupuestos, red 

administrativa, entre otros importantes instrumentos de ejecución de la 

política. En concordancia con lo expuesto, la política universitaria de 

carrera funcionaria, que corresponde desarrollar al Senado Universitario, 

deberá incorporar principios y fundamentos acordes a la Institución, en 

correspondencia con la reglamentación jurídica vigente en dichos asuntos 

y los mencionados lineamientos estratégicos de la Universidad (PDI). 

3. Con el objetivo de establecer una coordinación armoniosa entre la política 

universitaria de carrera funcionaria y las políticas ejecutivas, se recomienda 

crear una instancia ad hoc, integrada por representantes de los órganos 

superiores de gobierno universitario (Rectoría, Consejo Universitario y 

Senado Universitario), con  participación vinculante de representantes 

gremiales del personal de colaboración, cuyo objetivo será velar por la 

articulación adecuada entre los diversos instrumentos estratégicos, las 

acciones que se vayan materializando y la supervisión del avance concreto 

de la carrera funcionaria a nivel universitario.  

4. Para todos los efectos de una correcta implementación, de la política 

universitaria de carrera funcionaria, se deberán disponer de las partidas 

presupuestarias anuales desde el fondo general y los presupuestos de los 

organismos universitarios, con el correspondiente informe de factibilidad 

presupuestaria que emita la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y 

Gestión Institucional, respecto al documento estratégico que se elabore.  

Siendo el Senado Universitario es el órgano colegiado encargado de ejercer la 

función normativa de la Universidad. Tendrá como tarea fundamental establecer 

las políticas y estrategias de desarrollo institucional, así como los objetivos y metas 

que conduzcan al cumplimiento de aquellas. 

Por tanto, corresponderá al Senado Universitario:        

a) Aprobar, a proposición del Rector o por iniciativa de al menos un tercio de 

sus integrantes, los reglamentos referidos en el Estatuto institucional y sus 

modificaciones, toda norma de carácter general relativa a las políticas y 

planes de desarrollo de la Universidad y las propuestas de modificación al 

Estatuto que deban someterse al Presidente de la República para su trámite 

respectivo. 
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III.- Propuesta: 

 

Acuerdo 1:  

Teniendo presente el "Informe Final de la Propuesta Política de Carrera 

Funcionaria” elaborado por la Subcomisión de Carrera Funcionaria de la Comisión 

de Presupuesto y Gestión, aprobado por esta Plenaria en su sesión N°617 de fecha 

28 de enero de 2021, se acuerda elaborar una Política de Carrera Funcionaria para 

la Universidad de Chile. Esta se elaborará dentro del marco jurídico 

correspondiente y de los lineamientos establecidos dentro del PDI Institucional. 

Dicha elaboración corresponderá a la Comisión de Presupuesto y Gestión, sin 

perjuicio de la coordinación que esta disponga con distintas unidades 

universitarias, otorgándole como plazo el día 00 de mes de 2021 para la entrega de 

la propuesta. 
 

 



Sesión de planificación Senado Universitario (11 de marzo 2021) 
 
1. Metodología 
Dados los tiempos disponibles, la jornada de planificación a efectuar el jueves 11 de 
marzo, se centrará en identificar los principales lineamientos para la definición de la 
agenda del Senado Universitario 2021 a través de la presentación de diferentes actores 
relevantes: 
Para ello, la sesión se dividirá en los siguientes puntos: 

a) Presentación del Rector Ennio Vivaldi: lineamientos estratégicos 2021 
b) Presentación Mesa del SU: lineamientos generales y síntesis de resultados de la 

pauta enviada a senadoras/senadores (se adjunta pauta) 
c) Presentación de presidencias de comisión: Agenda programática 2021 
d) Presentación lineamientos equipos técnicos (3 áreas) 
e) Síntesis de la jornada 

 
2. Pasos a seguir 

a) Enviar pauta de análisis a plenaria del SU. Dar un plazo para que la completen (no 
más allá de………..). El área de Comunicaciones para apoyará en la síntesis de los 
resultados, elaborando un breve informe con gráficas y tendencias. 

b) Solicitar a Presidencias de Comisión que puedan presentar brevemente las líneas 
programáticas a trabajar en 2021 (1 slide). 

c) Presentar la metodología en sesión plenaria 4 de marzo. 
d) Elaborar un documento final con los resultados de la plenaria efectuada el 11 de 

marzo. 
 



Jornada de Planificación



JORNADA DE PLANIFICACIÓN

11 DE MARZO: Presentación de lineamientos estratégicos y ejes 
temáticos.
Se elaborará un informe de síntesis. 

OBJETIVO: 
Iden%ficar los principales lineamientos para la 

definición de la agenda del Senado Universitario 
2021 a través de la presentación de diferentes 

actores relevantes.



a) Presentación de lineamientos rectoría:
b) Presentación Mesa del SU: Lineamientos 
estratégicos y ejes temáticos 2021.
c) Presentación de Presidencias de Comisiones 
permanentes y transitorias: Agenda programática 2021 
(1 slide).
d) Presentación Equipos Técnicos: Líneas estratégicas 
de apoyo al SU 2021.
e) Intervenciones 

AGENDA DE LA JORNADA



INSUMOS A LA JORNADA
a) Pauta de análisis SU 2021: La que deberá ser completada por cada
senador/a de acuerdo a lo que se señala para cada punto. Si así lo definen,
pueden trabajar esta pauta en conjunto con otros/as senadores/as,
indicando los nombres de quienes participaron en su elaboración. Les
pedimos nos puedan enviar esta pauta hasta este viernes 5 de marzo a las
10:00 hrs., de manera que podamos trabajar en la síntesis de resultados
junto con el equipo técnico.

a) Pauta Comisiones SU 2021: a ser completada por las Presidencias de
Comisiones, de manera de tener un panorama de la agenda 2021.

a) Otros documentos: Sistematización actas relevantes; Informe área jurídica.

INFORME




